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CONCEPCIÓN, 16 de Noviembre de 2017.-

N ° 1 O O O / V I S T O S : la solicitud de la organización "Taller Laboral Viernes de Brujas· de 
designación de Ministro de Fe para la constitución de dicha organización; el O.A. nº 946 de 
fecha 30 de Octubre de 2017 en donde designa Ministro de Fe a don Daniel Espinoza 
Manriquez; teniendo presente, lo señalado en la ley Nº19.418, sobre Juntas de Vecinos y

demás organizaciones comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los 
artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18:695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades 

DECRETO 

1 .. Se modifica el decreto alcaldicio nº 946 de 30 de Octubre de 2017, que designó a don 
DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ, funcionario dependiente de la Secretaria IClp 
actuar en calidad de Ministro de Fe para constituir la organización "Tal Laboral Vie s 
de Brujas', el día 24 de Noviembre de 2017 a las 19:00 horas y se d 1gna para actuar e 
calidad de Ministro de Fe a doña MARCELA PEÑALOZA PUELL 

ANÓTESE, COMUNÍQUES 

DISTRIBUCIÓN: 
S ñora Marcela Peñaloza Puelles 


